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1. AUTORIZACION: 
 

Que mediante Resolución Superior N° 085 de 2014  “se aprueba el plan operativo anual de inversión (POAI) 
correspondiente a la vigencia fiscal 2015 y autoriza al rector utilizar recursos del presupuesto general de la 
nación  estampilla nacional, CREE, estampilla unillanos y realizar el tramite tendiente para contratar la 
ejecución de los proyectos contemplados en el plan operativo anual de inversión (POAI – 2015 )   
 
1. Proyecto “adecuación y dotación del programa de maestría en estudios de desarrollo local adscrita a la 
escuela de humanidades de la universidad de los llanos" con el No de Proyecto FCHE N° Radicado 
0507102014 de fecha 07 de octubre de 2014. 
 
2. Proyecto “dotación sala de profesores del programa de licenciatura en pedagogía infantil y licenciatura en 
matemáticas y fisicade la universidad de los llanos " con el No de Proyecto FCHE N° Radicado 0629102014  
de fecha 29 de octubre de 2014. 
 
3. proyecto “adecuación y dotación del edificio académico - administrativo de la facultad de ciencias básicas e 
ingeniería de la universidad de los llanos con el No de Proyecto FCBI N° Radicado 3006112014   de fecha 10 
de noviembre de 2014. 
 
4.pproyecto: "adecuación y dotación de la sala de profesores del programa de ingeniería agro industrial de la 
universidad de los llano". con el No de Proyecto FCARN° Radicado 3927102014   de fecha 10 de noviembre 
de 2014. 
 
5. proyecto ”adecuación y dotación de áreas académicas para los posgrados IALL (maestría en acuicultura y 
doctorado en ciencias agrarias en la universidad de los llanos con el No de Proyecto FCARN° Radicado 
5302122014   de fecha 2 de diciembre de 2014. 
 
Que mediante Resolución Superior N° 001 de 2015 se “avalan proyectos y se autoriza al señor rector para 
utilizar recursos del CREE 2014 y adelantar los tramites tendientes a realizar la respectiva contratación para 
los proyectos que se ejecutaran con recursos del CREE durante la vigencia del 2015  
 

1- Proyecto “adecuación, remodelación y equipamiento de instalaciones locativas de los puestos de trabajo y 
sala de profesores del programa de medicina veterinaria y zootecnia sede Barcelona de la universidad de los 
llanos.” con el No de Proyecto FCARN N° Radicado 3724102014 de fecha 24 de octubre de 2015. 

 
2- Proyecto “dotación de la sala de simulación financiera para la facultad de ciencias económicas de la 
universidad de los llanos, sede san antonio.” con el No de Proyecto FCARN N° Radicado 630102014 de fecha 
30 de octubre de 2014 
 

 
2. ASPECTOS GENERALES: 

 

La Universidad de los Llanos invita a presentar propuestas para contratar la adquisición  de aires 
acondicionados y mobiliario con instalación para las diferentes facultades de la universidad de los llanos  con 
cargo a las fichas bpuni nº fcarn 3927102014 - fcarn 3724102014 -  fcarn 5302122014 - fche 0507102014 - 
fche 0629102014 - fce 0630102014 - fcbi 3006112014, con su correspondiente estudio de oportunidad y 
conveniencia y estudio de mercado bajo los pliegos de condiciones los cuales se presentan  como proyecto de 
pliego de condiciones a los interesados, conforme al Acuerdo Superior No. 007 de 2011 Estatuto General de 
Contratación y la Resolución Rectoral No. 2079 de 2014 Manual de Procesos y Contratación de la 
Universidad, Dicho proceso de selección se inicia a petición del decano de la facultad de ciencias 
agropecuarias y recursos naturales, el decano de la facultad de ciencias económicas, el decano de la facultad 
de ciencias básicas e ingeniería, el decano de la facultad de ciencias humanas de la educación y el 
Coordinador de la oficina de posgrados de la Universidad de los Llanos 
 
El proyecto de Pliego de Condiciones estará publicado en la página web de la Universidad de los  Llanos a 
partir del 03 de Noviembre de 2015 y permanecerá en ella hasta el 04 de Noviembre de 2015, para que 
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durante ese lapso las personas interesadas presenten las observaciones que consideren pertinentes. Dichas 
observaciones deben ser presentadas al tenor de lo dispuesto en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de  Contencioso Administrativo, de lo contrario la 
Universidad se abstendría de emitir respuesta.  Es de aclarar que se deberá tener en cuenta el horario de 
atención de la Universidad, el cual es de 8:00 am a 11.30 am y de 2.00 pm a 5.30 pm 
 
Dichas observaciones deben ser formuladas hasta esa fecha y hora, mediante escrito entregado directamente 
en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios de la Universidad de los Llanos, ubicada en la Torre 
Administrativa, 2º piso Vereda Barcelona. o allegadas al correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co. El 
Pliego de Condiciones y sus adendas permanecerán publicados en la página web hasta culminar toda la 
etapa contractual.  
 
Las observaciones presentadas por fuera de éste término, recibirán el tratamiento jurídico del Derecho de 
Petición establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y recibirán el trámite establecido 
en la normatividad interna de la Universidad de los Llanos y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  

3. PARTICIPANTES: 

 
Podrán participar como proponentes, toda persona natural o jurídica que como tal se encuentre legalmente 
habilitada para todo lo relacionado con la fabricación de muebles y comercio de electrodomésticos 
relacionados con el objeto del presente proceso y en las condiciones solicitadas en el presente Pliego de 
Condiciones (modalidad INVITACIÓN ABREVIADA).   
 
Igualmente podrán participar los consorcios o uniones temporales, para cuyo caso y en cumplimiento al 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el documento de información si la propuesta se 
formula a título de consorcio o unión temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 
 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Se admitirá la participación de consorcios y uniones temporales cuyos 
integrantes deberán cumplir las condiciones señaladas en la Ley, condiciones específicas que deberá indicar 
en su oferta.  
 
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos. Para el efecto, aportarán el documento mediante el cual conforman el consorcio o unión temporal 
el cual deberá contener la identificación del proceso de selección, el nombre de los participantes, su 
participación porcentual o actividades a desarrollar, el representante legal, duración, la manifestación de 
responsabilidad solidaria, y los demás que se soliciten por la Universidad. Los integrantes de un consorcio o 
unión temporal responderán solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 
el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, dando cumplimiento a lo dispuesto al 
artículo anteriormente citado. 
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y en este último caso, 
señalaran los términos y extensión de la participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 

Las personas o firmas que integran el consorcio o unión temporal, deberán acreditar los requerimientos 
exigidos, ya sea por parte de una empresa o por personas naturales que constituyan la unión temporal o 
consorcio. Los requisitos jurídicos exigidos deben ser cumplidos por las partes integrantes del consorcio o la 
unión temporal sin ninguna excepción. El incumplimiento de este requisito será causal de rechazo de la 
propuesta. A su vez, designarán el representante legal del consorcio o unión temporal, acompañado del poder 
que lo constituye como tal con la firma autorizada de cada una de las partes. La oferta deberá ser presentada 
y firmada por el representante legal designado para tal efecto. El consorcio o unión temporal deberá tener una 
duración igual a la del contrato y dos (2) años más. 
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Para efectos de realizar la evaluación de la experiencia del oferente consorcio o unión temporal, la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS tendrá en cuenta la experiencia certificada por cualquier integrante del 
consorcio unión temporal. Esta se sumará y ponderará sin importar el grado de participación de los miembros. 
 
 

4. OBJETO: 
 
ADQUISICIÓN  DE AIRES ACONDICIONADOS Y MOBILIARIO CON INSTALACIÓN PARA LAS 
DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS  CON CARGO A LAS FICHAS 
BPUNI Nº FCARN 3927102014 - FCARN 3724102014 -  FCARN 5302122014 - FCHE 0507102014 - FCHE 
0629102014 - FCE 0630102014 - FCBI 3006112014 

 

 
5. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación Estudio previo, estudio de 
mercado y Pre- Pliego de condiciones 

Noviembre 03 de 2015, a 
las 11.30 am 

Página web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 
 

Plazo máximo para presentar 
observaciones 

Desde el 03 de 
noviembre hasta el 04 de 
noviembre de 2015, a las 
03:00 pm 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona-Oficina de Vice Rectoría de 
Recursos Universitarios, correo 
electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co 

Apertura Proceso de selección y Pliego 
de Condiciones definitivo. 

Noviembre xx de 2015, a 
las 09:00 am 

Pagina web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 
 

Manifestación de Interés 

Noviembre xx de 2015, 
desde las 08:00 am a 
11:30 am y de 2:00 pm 
hasta las 3:00 pm.  

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona -Oficina de Vice Rectoría de 
Recursos Universitarios 

Cierre  
Noviembre xx de 2015, a 
las 4:00 pm. 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona-Oficina de Vice Rectoría de 
Recursos Universitarios. 

Evaluación de las Ofertas 
Noviembre xx y xx de 
2015 

Profesionales evaluadores -Universidad 
de los Llanos  

Publicación en web evaluaciones 
Noviembre xx y xx de 
2015 

Pagina web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 
 

Observaciones a las evaluaciones y 
respuestas 

Noviembre xx y xx de 
2015 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona-Oficina de Vice Rectoría de 
Recursos Universitarios, correo 
electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co 

Publicación del informe final de 
evaluación y Resolución de 
Adjudicación o declaratoria desierta 

Noviembre xx de 2015 
Pagina web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 

Suscripción del contrato Noviembre xx de 2015 
Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona-Oficina de Vice Rectoría de 
Recursos Universitarios 
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6. MANIFESTACION DE INTERES 
 

Los interesados en participar en el presente proceso de selección, deberán presentar su manifestación de 
interés de manera personal por escrito, la cual se realizará el día XX de Noviembre de 2015 a partir de las 
8:00 am a 11.30 am  y de 2:00 pm a 4:00 pm, en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios. 
 
Quienes vayan a participar en el proceso de selección deberán acreditar en su objeto social, todo lo 
relacionado con la fabricación de muebles y comercio de electrodomésticos relacionadas con el objeto del 
presente proceso y requeridos en el presente Pliego de Condiciones. Para lo cual deberán aportar original del 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio con una fecha no mayor de 30 
días de expedición y la copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la empresa. En caso que 
el representante legal de la firma o quien se presente como persona natural no pueda radicar su 
manifestación de interés personalmente, deberá otorgar autorización a un tercero mediante escrito para 
efectuar el procedimiento.  
 
Para las personas naturales deberán aportar original  certificado de Matricula Mercantil expedida por la 
Cámara de Comercio con una fecha no mayor de 30 días de expedición y la copia de la cédula de ciudadanía. 
 

7. DESCRIPCIÓN TÉCNICA: 

 
Con el objetivo de satisfacer adecuadamente la necesidad presentada, las siguientes son las características y 
requerimientos del objeto a contratar.   
 
 El CONTRATISTA se obliga con la UNILLANOS entregar los elementos de mobiliario, cuyas características y 
especificaciones técnicas mínimas se detallan a continuación: 
 
 
 

ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 
ARCHIVADOR 
METÁLICO 

Cuatro gavetas, fabricado en lámina cold 
rolled cal. 22, con corredera full extensión. 
Incluye chapa de seguridad y cierre para todos 
los cajones. • Medidas aprox. 1.45 m de alto x 
48 cm de frente x 50 cm de fondo. • Negro 

3 

2 
ARCHIVADOR 
RODANTE 

(5) unidades de consulta, con un punto fijo y 
una unidad de consulta móvil,  cada una con 6 
bandejas metálicas reforzadas de 40 cmts de 
fondo, acabados laterales y frontales en 
lamina de acero cold rolled cal.22. una puerta 
con chapa de seguridad, costado metálico 
para el punto fijo, dimensiones de 2.10 * 1.00 
* 3.00 acabados en pintura polvo 
electroestática 

1 
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3 
ARCHIVADOR 
RODANTE  

(4) Unidades de consulta 2 módulos fijos. 1 
módulo rodante. 1 puerta de acceso al área de 
consulta 2 laterales sencillos.  
 
Estantería de 2.40 x 0.90 x 0.40 con 7 niveles 
de almacenamiento. párales fabricados en 
lámina cr calibre 16, con troquel de uña. 
Entrepaños fabricados en lámina cr calibre 22 
con 1 refuerzo. Templetes en platina de ¾ x 
1/8 acabados del módulo fijo de 2.10 x 0.40 
metálicos o mixtos. Acabados del módulo 
rodante de 2.40 x 0.90 metálicos o mixtos. 
Puerta de 2.40 altura con chapa de seguridad. 
Manijas en tubería elíptica de 0.30 x 0.15 
calibre 18. Visores en lámina con troquelados 
decorativos y acrílico transparente de 2mm. 
carros fabricados en ángulo de 1 ½ x 1/8 y 1 
½  x 3/16, ruedas acanaladas con rodamientos 
esferados sellados. Rieles en t en fabricados 
en ángulo de 1” x  1/8. 

4 

4 
ARMARIO 
PAPELERO 

Puerta en vidrio sanblasting con marco en 
lamina de acero cold rolled cal 22, 4 
entrepaños internos graduables en altura con 
medidas de 180 x 42 x 95 cm, acabados en 
pintura polvo electrostática 

13 

5 
BIBLIOTECA 
METÁLICA  

Elaborada en lámina Cold Rolled cal. 22, 
Medidas : 1.80 de alto 1.20 de frente 0.48 de 
fondo, 2 puertas corredizas colgantes con 
vidrio y cerradura. Terminado en pintura en 
polvo electroestática color wengue. Cuatro (4) 
entrepaños graduables, para 5 espacios 
Útiles. 

1 

6 CARTELERA  
Tipo vitrina en aluminio de 1 mt X 0,80 con 
puertas en corredera de vidrio, fondo tapizado 
en paño rojo 

1 

7 
DIVISIÓN MODULAR 
MEDIA ALTURA EN 
L  

Medidas de 1.50*1.50, paneles enchapados 
en fórmica de 25 mm, canto rígido  balance y 
zócalo pasacables, parte superior en vidrio de 
5mm, samblating 

9 

8 
DIVISIÓN MODULAR 
PISO TECHO 

En aluminio blanco proyectante curvo, vidrio 
de 5mm transparente y sanblasting, puerta en 
hoja o corredera, canaleta y sócalo  x  m2 

22 

9 
ESCRITORIO 
EJECUTIVO EN 
VIDRIO 

En vidrio de 19 mm, dimensiones de 
1.50*0.60,  con cajonera y costados metálicos. 
Estructura metálica acabados en pintura polvo 
electroestático, con faldón troquelado 

33 

10 
ESCRITORIO 
GERENCIAL 

Medidas de 1,50 X 1,50 X 0,60 en L, Superficie 
de 1.50*0.60 y una de 0.90*0.60, elaborado en 
fórmica de 25 mm con cajonera metálica 2 x 1 
estructura pintura electroestática.  Bordes en 
canto rígido  balance, Niveladores 
antideslizantes.Pata italiana. 

4 
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11 
ESCRITORIO 
GERENCIAL EN 
VIDRIO  

En vidrio claro de 19 mm pulido y brillado, 
dimensiones de 1.50*1.50*73, dos vidrios de 
0.90*0.60, esquinero retorno plafon con 
superficie en tablex tapizado en prana, con 
cajonera 2x1 en lamica de acero cold rolled 
cal. 22 y 24, costado metálico tipo pata italiana 
en tubo de acero cold rolled cal 18 acabados  
en pintura polvo electroestática horneable. 

4 

12 
ESCRITORIO 
OPERATIVO   

Medidas de 1.20 X 0.60 Formica 25 mm recto. 
Cajonera  estructura metálica 2x1. Pintura 
electroestática, faldón troquelado, costado y 
pata italiana.  Bordes en canto rígido  balance, 
Niveladores antideslizantes 

10 

13 
ESCRITORIO 
OPERATIVO EN 
VIDRIO 

Medidas 1.20 * 0.60, vidrio de 19 mm, con 
cajonera  metálica 2x1 en lamina cold rolled cal 
22 y 24 pata italiana en tubo de acero cold 
rolled calibre 18 y faldon troquelado metalico, 
acabados en pintura polvo electrostatica,  
Bordes en canto rígido  balance. 

1 

14 
ESCRITORIO 
OPERATIVO SIN 
CAJONERA 

Medidas de 1.20 X 0.60 Formica 25 mm recto. 
Pintura electroestática, pata italiana.  Bordes 
en canto rígido  balance, Niveladores 
antideslizantes 

5 

15 
ESCRITORIO PARA 
POSGRADO 

Medidas 1,50 * 0,60, para aulas de 
posgrados, consta de una superficie en tablex 
de 25mm, enchapado en fórmica y forma 
borde en pvc, bases metálicas tipo italiana en 
L con faldón metálico troquelado, acabados 
en pintura polvo electrostático. 

150 

16 
ESCRITORIO PARA 
POSGRADO 

Medidas 1,60 * 0,60, para aulas de posgrados, 
consta de una superficie en tablex de 25mm, 
enchapado en fórmica y forma borde en pvc, 
bases metálicas tipo italiana en L con faldón 
metálico troquelado, acabados en pintura polvo 
electrostático. 

12 

17 GAVINETE AÉREO 
Estrutura metálica en lamina de acero cold 
rolled cal 22 con pintura electroestática. chapa 
de seguridad, medidas de  90 x 30 x 40 

36 

18 MESA 

En vidrio de 19 mm pulido y brillado figura 
semicurva de 3.60 mts de largo, con bases 
metalicas  cromadas, ductos para cableado 
inferiores piso mesa. 

6 

19 MESA DE JUNTAS 

Base en lámina de acero cold rolled tipo T en 
pintura electroestática, Superficie elaborada 
en fórmica 25 mm. canto rígido  balance. 
Rectangular, Capacidad para 6 puestos.  
Niveladores antideslizantes 

1 

20 
MESA PARA 
JUNTAS  

Diámetro 1,10, vidrio de 19 mm,  bases 
metalicas, acabados en pintura polvo 
electrostática, cuatro astas. 

2 
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21 

PUESTO DE 
TRABAJO CON 
DIVISIÓN MODULAR 
MEDIA ALTURA 

Puesto de medidas 1.20*0.60, Fórmica de 25 
mm con cajonera  metálica 2x1 en pintura 
polvo electroestática, faldón troquelado, 
costado y pata italiana, estructura metálica.  
Bordes en canto rígido  balance. División 
medidas de 1.50*1.50, paneles enchapados 
en fórmica de 25 mm, canto rígido  balance y 
zócalo pasacables, parte superior en vidrio de 
5mm, samblating 

45 

22 
PUESTOS DE 
TRABAJO 

Medidas 1,40 X 1,50 X 0.60 , superficie en 
Formica 25 mm recto, pedestal con faldero en 
H, Cajonera  estructura metálica 2x1. Pintura 
electroestática. Bordes en canto rígido  
balance, Niveladores antideslizantes 

6 

23 SALA DE JUNTAS 

12 puestos, mesa para juntas superficie en 
tablex de 25mm enchapado formica f8 con 
formaborde en pvc ensamblado a precion, 
bases en lamina de acero cold rolled calibre 22 
tipo t con niveladores plasticos para soporte al 
piso y 12 sillas secretariales ergonómicas sin 
brazos, espaldar y silla con concha externa en 
polipropileno negro, base araña en nylon con 
rodachinas tapizada en espuma de alta 
densidad y paño hilas de alta calidad o paño 
anti traspirante.  

2 

24 SILLA EJECUTIVA  

Espaldar tensado en malla elástica con apoyo 
lumbar. Asiento, tapizado en textil de poliéster 
100% sintético, de color negro. Mecanismo 
basculante, con control de tensión. Cilindro de 
graduación de altura cromada. Base giratoria 
de 360º cromada, poliamida diámetro 630 mm, 
estructura plástica (polipropileno alto impacto). 
Ruedas Nylon para tapete. 

30 

25 
SILLA EJECUTIVA 
CON BRAZO 

Espaldar tensado en malla elástica con apoyo 
lumbar. Asiento, tapizado en textil de poliéster 
100% sintético, de color negro. Mecanismo 
basculante, con control de tensión. Cilindro de 
graduación de altura cromada. Base giratoria 
de 360º cromada, poliamida diámetro 630 mm, 
estructura plástica (polipropileno alto impacto). 
Ruedas Nylon para tapete. 

66 

26 
SILLA EJECUTIVA 
DOCENTE 

Espaldar tensado en malla elástica con apoyo 
lumbar, con marco en poliuretano. Asiento, 
tapizado en textil de poliéster 100% sintético, 
de color negro. Mecanismo basculante, con 
control de tensión. Cilindro de graduación de 
altura cromada. Base giratoria de 360º 
cromada, poliamida diámetro 630 mm. Con 
brazos, base en nylon en araña y rodachinas. 

37 
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27 SILLA GERENCIAL 

Diseño ergonómico. Asiento en espuma 
inyectada y respaldo de mesh con marco de 
nylon. Base en aluminio de 5 puntas. Espaldar 
con apoyo lumbar graduable en malla 
tensada. Apoyacabezas. Descansa brazos fijo 
con acojinamiento de poliuretano inyectado. 
Mecanismo basculante y sincrónico para una 
reclinación suave, con control de tensión, 
permite un ángulo del espaldar en 35º 
mientras el asiento aumenta 10º, de manera 
sincronizada. Cilindro de graduación de altura 
cromado. Palanca para control de la 
inclinación. Con pistón neumático con ajuste 
de altura. Cabecera ajustable.  Base  giratoria 
de 360º. Polipropileno y Estructura tubular  en 
color titanium. Ruedas para piso duro. 
Garantía 1 año 

2 

28 
SILLA 
INTERLOCUTORA 

Isósceles con estructura metálica en tubo 
elíptico cold rolled cal 16 y 18 pintura 
electroestática. asiento y espaldar en concha 
externa de polipropileno tapizado paño hilat. 

356 

29 
SILLA 
SECRETARIAL 

Ergonómicas sin brazos, espaldar media 
altura con contacto permanente y silla con 
concha externa en polipropileno negro, base 
araña en nylon con rodachinas, tapizada en 
espuma de alta densidad y paño hilat de alta 
calidad o paño anti transpiraste 

7 

30 

TABLERO EN 
ACRILICO 
BORRABLE PARA 
DOCENTES 

Dimensiones: 1,20 mt X 0,80 mt. Enmarcado 
en madera 

8 

31 
TANDEM DE 3 
PUESTOS  

Tándem 3 puestos. estructura metálica con 
patas y descansa brazos cromados, asiento y 
espaldar en cuero sintético 

4 

 
 

8. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

La Universidad cuenta con los recursos suficientes para este proceso, según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N° 45286 de fecha 26 de Octubre de 2015 para la celebración del contrato, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS MCTE  ($390.596.422) 
 

El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar los gastos y descuentos que se 
generan para la suscripción y legalización del contrato, así como los efectuados en cada pago, y el I.V.A.  
 

9. FORMA DE PAGO: 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 17 del Acuerdo 007 de 2011, LA UNILLANOS, pagará al 
CONTRATISTA así: 
 
a) Un anticipo por un valor del treinta por ciento (30%)    del valor   total    del    contrato  una vez suscrita el  

Acta   de inicio y previa presentación del plan de inversión del anticipo aprobado por el supervisor.    
 
b)  Un pago final   por un valor del  setenta por ciento (70%)  una vez suscrita el acta de liquidación, Durante 

los   30   días   siguientes  previa presentación de la factura correspondiente, la cual deberá estar 
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acompañada de la certificación de recibo a satisfacción del servicio, expedida por el supervisor del contrato 
acompañada de los informes de ejecución del contrato en el cual se reflejará el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales durante el respectivo período y de los recibos de pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social.  

 
10. PLAZO DEL CONTRATO: 

 
El contrato tendrá un plazo de ejecución de SESENTA (60) días calendarios, contados a partir del acta de 

inicio y del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución solicitados en el mismo. Dicho 
plazo debe ser considerado por el contratista, como aquel dentro del cual ejecutará todas las actividades a 
que se obliga mediante la suscripción del contrato, incluida la importación de los elementos si se requiere, el 
transporte, entrega, instalación, capacitación y demás requeridas para el cumplimiento del objeto contractual. 
 

11. OBLIGACIONES: 
 

11.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
1. Suministrar los ítems relacionados en el numeral 4 de esta invitación, en las cantidades y calidades 
señaladas en el estudio de conveniencia y oportunidad. 
 
2. los bienes deben ser nuevos, así mismo el contratista garantizara su calidad y reemplazara aquellos que no 
cumplan con las especificaciones exigidas por la UNILLANOS 
 
3. entregar e instalar, los bienes objeto del presente contrato en las instalaciones de la Universidad de los 
Llanos, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. 
 
4. Acatar las observaciones que le formule la UNILLANOS, a través del Supervisor, durante la vigencia del 
contrato.  
 
5. Efectuar las modificaciones y ajustes requeridos por la UNILLANOS, de manera que se garantice el 
cumplimiento de los fines del contrato.  
 
6. Cambiar los productos que a juicio de la UNILLANOS no cumplan con las características requeridas dentro 
del término solicitado por la UNILLANOS.  
 
7. Prestar las garantías de los productos defectuosos o que presenten alteraciones y/o defectos posteriores a 
la entrega 
 
8. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del Contrato y obrar con lealtad y buena fe en las distintas 
etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos.  
 
9. Realizar el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensión).  
 
10. Suscribir las actas correspondientes para el desarrollo del objeto contractual y presentar los informes 
mensuales de ejecución contractual.  
 
11. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir 
algún hecho.  
 
12. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la 
ejecución del mismo.  
 
13. Asumir todos los costos que genere la legalización del presente contrato.  
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14. Mantener actualizado el domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y presentarse en 
el edificio de la universidad de los Llanos, en el momento en que sea requerido por la Universidad para la 
correspondiente liquidación. 
 

11.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 

En desarrollo del objeto contractual la Universidad contrae las siguientes obligaciones: 
 
a. Ejercer la supervisión del contrato.  
b. Realizar en la forma y condiciones pactadas el pago de los servicios recibidos del contratista.   
 

12. FECHA LÍMITE Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito, en sobre cerrado dentro del cual se deben ordenar los 
documentos y foliar con índice, en carpeta desacidificada, en una (1) carpeta con la documentación original 

y dos (2)  carpetas más con la documentación en copia, en idioma español, radicadas ante la oficina de la 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios de la entidad por el representante legal de la firma en caso de ser 
persona jurídica, y a nombre propio si es persona natural, en la Sede Barcelona (kilómetro 12 vía Puerto 
López), el XX de Noviembre de 2015, de 8:00 am a 11.30 am y de 2.00  hasta las 4.00 pm. Los sobres que 
contienen las propuestas contendrán en la parte externa, la siguiente información: 
 

ADQUISICIÓN  DE AIRES ACONDICIONADOS Y MOBILIARIO CON INSTALACIÓN PARA LAS 
DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS  CON CARGO A LAS FICHAS 
BPUNI Nº FCARN 3927102014 - FCARN 3724102014 -  FCARN 5302122014 - FCHE 0507102014 - 
FCHE 0629102014 - FCE 0630102014 - FCBI 3006112014 
 
 

  DOCUMENTACION Nº FOLIOS 

ORIGINAL     

COPIA     

 

NOMBRE DEL PROPONENTE 
 

DIRECCIÓN 
 

TELÉFONO 
  

13. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 

 
El régimen jurídico de la presente Invitación Abreviada y el contrato que del proceso de selección se derive, 
será aquel contenido en el Acuerdo Superior N° 007 de 2011 Estatuto General de Contratación y en el Manual 
de Procesos y Contratación expedido mediante la Resolución Rectoral Nº 2079 de 2014. 
 
De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los 
PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección.     
 

14. DOCUMENTOS EXIGIDOS: 
 

El proponente deberá presentar la oferta con el siguiente contenido:  
 

14.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 

 
a) Diligenciar debidamente la carta de presentación de la propuesta, la cual debe ser suscrita por el 
representante legal o la persona apoderada, de acuerdo con el anexo Nº 1. Con la suscripción de la carta de 

presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad prevista en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulan esta 
materia, y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones para contratar. La Carta de 
Presentación de la Propuesta debe seguir el modelo suministrado por la Entidad, y estar firmada por la 
Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal 
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proponente, indicando su nombre, documento de identidad y demás datos requeridos en el formato 
suministrado con este Pliego de Condiciones. Este documento podrá ser subsanado en cuanto a su 
contenido, la falta de firma, del abono o la no presentación del mismo no son subsanables y generarán el 
rechazo de la oferta. Obligatorio. 

 
b) Para las personas jurídicas se deberá anexar a la oferta, documento original del Certificado de Existencia 
y Representación Legal de la Cámara de Comercio, expedido con una antelación no mayor a 30 días de la 
fecha de presentación de la propuesta. Así mismo en el objeto social se debe establecer claramente, la 
fabricación de muebles y comercio de electrodomésticos relacionadas con el objeto del presente proceso. Las 
personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal, deben presentar individualmente el 
Certificado de Existencia y Representación Legal con los requisitos anotados.  
 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no será inferior a la del 
plazo de ejecución del contrato y dos años más, en el caso de los consorcios y de las Uniones Temporales, 
cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla. El objeto 
social de la sociedad deberá incluir las actividades principales objeto del presente Pliego de Condiciones. Se 
excluye de este requisito las personas naturales. 
 
La omisión de éste documento o el incumplimiento de los requisitos para su presentación no será subsanable 
y generará el rechazo de la oferta. Obligatorio.  

 
c) En el caso de las personas naturales deberán aportar documento original del Certificado de Matrícula Mercantil 
expedida por la Cámara de Comercio, con una antelación de expedición no mayor a 30 días de la fecha de 
presentación de las propuestas. Así mismo en la actividad económica se debe establecer claramente, todo lo 
relacionado con la fabricación de muebles y comercio de electrodomésticos relacionados con el objeto del 
presente proceso. Obligatorio 
 
d) En el evento de actuar en calidad de apoderado debe acreditar el respectivo poder. Obligatorio.  

 
e) Las personas naturales o jurídicas deberán aportar fotocopia legible del NIT O  RUT. Obligatorio.   

 
f) Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía dela persona natural o Representante legal, consorcio o 
unión temporal. Obligatorio.   

 
g) Fotocopia de la libreta militar. Para los hombres menores a 50 años. Obligatorio. 

 
h) Acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aporte a los sistemas de seguridad social y 
parafiscal, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002, en concordancia con la Ley 828 
del 2003. Dicho certificado debe ser expedido por el revisor fiscal (cuando la empresa esté obligado a tenerlo) 
o del representante legal (cuando la empresa no posea Revisor Fiscal), en que conste que se encuentra a paz 
y salvo por concepto de pago de aportes parafiscales a salud, pensiones, SENA, ICBF y cajas de 
compensación familiar, durante los últimos seis (6) meses contados a partir del cierre de la presente 
invitación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 
2003. 
 
Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes parafiscales (Sena 
e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, que 
acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al cumplir con los presupuestos normativos del 
artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013. 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá aportar los 
certificados aquí exigidos. Obligatorio.   

 
i) Póliza de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 10% del valor total del Presupuesto Oficial, y su 
vigencia se extenderá desde el cierre hasta NOVENTA (90) DÍAS calendario. La Póliza de seriedad de la 
oferta protegerá a la Universidad de los Llanos desde su presentación hasta la aprobación de la garantía que 
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ampara los riesgos propios de la etapa contractual. La UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a 
cargo del OFERENTE. 
 
La Universidad de los Llanos hará efectiva la totalidad de la garantía en los siguientes casos: i) Cuando el 
OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado y aceptado 
por la Universidad de los Llanos, ii) No cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones o en su OFERTA, en especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la comunicación de su otorgamiento; iii) Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la 
garantía de seriedad de la oferta, en caso que la UNIVERSIDAD decida modificar el CRONOGRAMA de la 
invitación. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, la UNIVERSIDAD 
podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la oferta del 
OFERENTE, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la oferta constituye aceptación 
plena por parte de este último de todas las condiciones de este Pliego de Condiciones. 
 
La póliza podrá subsanarse en cuanto a su contenido pero la falta de la firma del tomador o la omisión de su 
presentación no será subsanable y genera el RECHAZO de la oferta. Cuando se omita la constancia del pago 
de la prima, podrá SUBSANARSE esta deficiencia. Obligatorio.  

 
j) Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible y vigentes dela persona natural, representante legal y de la 
empresa en caso de ser personas jurídicas. 
 
k) Certificado de boletín de responsable fiscales expedido por la Contraloría General de la República, vigente 
dela persona natural, del representante legal y de la empresa en caso de ser personas jurídicas. 
 
l) Autorización para presentar oferta y suscribir contrato. Si el representante legal del oferente o de alguno de los 
integrantes de un consorcio o unión temporal, requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar 
oferta y suscribir el contrato, en caso de ser asignado, deberá anexar a la propuesta los documentos que acrediten 
dicha autorización, debidamente firmados por el presidente o el secretario de la reunión del órgano respectivo. 
Obligatorio. 

 
m) Documento formal que acredite la conformación del consorcio o unión temporal. Si el oferente presenta su 
oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el respectivo documento de conformación, para lo 
cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
i) Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de unión temporal al menos 
uno de sus integrantes deberá tener una participación como mínimo del 51%, y sus miembros deberán señalar los 
términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no 
podrán ser modificados sin previa autorización de la Universidad de los Llanos. 
 
ii) Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no será inferior a la del plazo de ejecución del 
contrato y dos (2) años más. Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, 
para todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la 
Ley 80 de 1993.  
 
En caso en que se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los participantes, deberá 
formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo establecido en el artículo 832 del Código de 
Comercio. No son subsanables y generan el rechazo de la oferta: la omisión de este documento; la falta de las 
firmas de sus integrantes; la falta de designación de representante legal; la falta de aceptación del apoderado 
cuando se trate de un tercero. En el caso de la Uniones Temporales, la falta del señalamiento de los términos y 
extensión de la participación de los miembros que las integran. 
 
ll) Formato Único de hoja de Vida DAFP del representante de la firma, consorcio o unión temporal. Obligatorio.  
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n) Certificado de manifestación de interés expedido por la Universidad. Obligatorio. 
 
EVALUACIÓN JURÍDICA: Este aspecto no otorga puntaje, solamente habilita la propuesta para continuar con 

su evaluación, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos exigidos para la presentación de la 
propuesta, si la oferta es evaluada como no cumple no se seguirán con las demás evaluaciones. 
 

14.2 DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 
a) Diligenciar debidamente Anexo Nº 2 esto es, suscribir la información clara, precisa, necesaria y cierta de 
acuerdo al presente Pliego de Condiciones, en medio físico y en medio magnético. Obligatorio.  

 
b) Experiencia, el oferente deberá presentar con su propuesta mínimo cuatro (4) certificados, constancias o 
copia de contratos con actas de liquidación debidamente ejecutados, expedidos por entidades públicas o 
privadas, cuyos valores al sumarse sea mayor o igual al presupuesto oficial de este proceso, ya sean 
originales o fotocopias debidamente firmadas, en las cuales conste la fabricación de muebles y/o mobiliario en 
iguales o similares condiciones, suscrito dentro de los tres (3) últimos años, anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso, en caso de presentación de certificación o constancia, deberá reunir las siguiente 
condiciones: 
 
 Entidad contratante 
 Objeto del contrato 
 Fecha de iniciación  
 Fecha de terminación  
 Valor de cada contrato  
 
Si el contrato correspondiente fue ejecutado en consorcio o unión temporal, deberá indicar el porcentaje de 
participación que la firma tuvo en la ejecución del respectivo contrato, a efectos de establecer frente a esta 
participación el valor del contrato a tener en cuenta. 
 
La Universidad de los Llanos se reserva el derecho de solicitar directamente las certificaciones que acrediten 
la información solicitada y la verificación de las certificaciones aportadas. En caso de encontrarse alguna 
inconsistencia entre la información relacionada y la certificada, la propuesta será rechazada. 
 
Si el proponente allega experiencia con empresas privadas dicho contrato debe estar inscrito en el RUP en el 
cual consten los datos de contratante, la cuantía y códigos ya que se debe tener la certeza que es el que se 
está acreditando. Obligatorio 

 
c) El proponente deberá contar con la siguiente experiencia acreditada según el RUP: 
 

cuatro (04) contratos donde se evidencie la ejecución a tercer nivel de la totalidad de los siguientes códigos 
según el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas: 
 
 

SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODUCTOS 

44 11 19 
00 Código UNSPSC  
Clase: Tableros 

44 12 16 
00 Código UNSPSC  
Clase: Suministro de escritorio 

56 10 15 
00 Código UNSPSC  
Clase: Muebles 

56 10 17 
00 Código UNSPSC   
Clase: Muebles oficina  
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56 11 20 
00 Código UNSPSC  
Clase: Muebles de apoyo a la computadora 

56 12 10 
00 Código UNSPSC  
Clase: Mobiliario de biblioteca 

 
 

En todo caso, deberá entenderse para el caso de los proponentes plurales que se deben reunir los dos 
registros requeridos para cada uno de los miembros que lo conformen.  
 
Para comprobar la inscripción, los proponentes deberán adjuntar la certificación original correspondiente 
expedida por la cámara de comercio respectiva. Esta certificación deberá tener una fecha de expedición no 
Mayor a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del presente proceso de selección.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Decreto 1082 de 2015., Las personas naturales y 
jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de 
Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones 
previstas de forma taxativa en la ley. Obligatorio. 
 

 
14.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA: 

 
a) CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

La capacidad de organización se verificará en el Registro Único de Proponentes o los estados financieros, 
conforme al Decreto 1082 de 2015. La relación entre la inversión de recursos propios y las anteriores 
variables esta expresada de la siguiente manera. 
 
La Universidad de los Llanos debe establecer los porcentajes teniendo en cuenta los siguientes rangos 
conforme las sugerencias de Colombia Compra Eficiente. 
 
Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del 

patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los 
accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 
Cálculo del Indicador: RP = ( UO / P )  
 
Dónde:  
 
UO = Utilidad Operacional 

 
P = Patrimonio  

 
 RP = ≥  0.05 

 
Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los 

activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 
rentabilidad sobre patrimonio.  
 
Cálculo del Indicador: RA = UO / AT  
 
Donde:  
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UO = Utilidad Operacional  
AT = Activo Total  
 
RA ≥  0.05 
 
 
 
 

b) DOCUMENTACION FINANCIERA 
 

Estados financieros Básicos de propósito general, de conformidad con el articulo 37 y 38 de la Ley 222 de 
1995 (balance general, estado de resultados, estado de flujo de efectivo, estado cambios en la posición 
financiera, estados de patrimonio y notas a los estados financieros) del proponente correspondientes a la 
vigencia fiscal 2014, debidamente certificados y dictaminados 
por el revisor fiscal o contador público según establecido por la Ley, acompañados de la fotocopia de la 
tarjeta profesional del contador y del revisor fiscal o el contador público independiente, certificado de 
vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores. 
Obligatorio.  

 
Fotocopia legible de la declaración de Renta y Complementarios del 2014. En caso que el proponente no 
esté obligado legalmente a presentar Declaración de Renta, deberá expresarlo así en declaración jurada. 
obligatorio.  
 

Los indicadores financieros habilitantes se aplicarán sobre los datos consignados en el Registro Único de 
Proponentes o en los estados financieros. El proponente individual, Consorcio o Unión Temporal, bien sea 
persona natural o jurídica, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros, calculados con base 
en la información a diciembre 31 de 2014. Los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del 
interesado, conforme Decreto 1082 de 2015: 
 
A) ÍNDICE DE LIQUIDEZ: (activo corriente / pasivo corriente) Debe demostrarse una liquidez igual o 
superior a 3. 

 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo siguiente: 

IL = (AC x % part. Int1 + AC x % part. Int2)/(PC x % part. Int1 + PC x % part. Int2). 
 
B) ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: pasivo total / activo total) Debe demostrarse un endeudamiento igual o 
menor al veinticinco   por ciento  (25%). 

 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo siguiente: 

NE =(PT x % part. Int1 + PT x % part. Int2)/(AT x % part. Int1 + AT x % part. Int2). 
 
C) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: (Utilidad operacional / Gastos de intereses). Debe 
demostrarse una razón de cobertura de intereses igual o mayor a 3;  

 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo siguiente: 

CI =(OU x % part. Int1 + OU x % part. Int2) / (GI x % part. Int1 + GI x % part. Int2). 
 

EVALUACIÓN FINANCIERA: Dará una condición a la oferta de habilitada o deshabilitada. Dicha condición se 

verificara para habilitar una oferta, previa calificación que se efectuara sobre los índices de acuerdo a la 
información registrada en el RUP, los cuales deben coincidir con los estados financieros anexados:  
 
El no cumplimiento de los requisitos anteriormente enunciados será causal de rechazo de la propuesta. 
 
 EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REFLEJEN UNA 
MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PROPONENTE, QUE REQUIERAN EXHIBIR COMO PRUEBA DE 
ELLA UNA FIRMA, ÉSTA DEBE SER AUTÓGRAFA, NO MECÁNICA. POR LO TANTO, CARECERÁN DE 
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VALIDEZ PARA LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN 
CON FIRMAS DIGITALIZADAS, ESCANEADAS O SUPERPUESTAS DE CUALQUIER OTRA FORMA, 
EXCEPTO AQUELLOS PROFERIDOS POR LAS ENTIDADES ESTATALES AL TENOR DE LA LEY 527 DE 
1999 Y SU LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
 
 
 

15. FACTORES DE ESCOGENCIA Y PONDERACIÓN: 
 

ÍTEM VALOR 

Precio  600 

Capacidad técnica   400 

Total  1000 

 
A. EVALUACIÓN PRECIO: 600 puntos.  

 
El Mayor puntaje, por valor será otorgado a aquel proponente que ofrezca el menor precio total, aclarando que 
cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas en el pliego de condiciones, es así como la propuesta más 
económica sumando todos los precios unitarios de los bienes a proveer recibirá un máximo de 600 puntos, de 
aquí en adelante se asignara un puntaje con base en la siguiente fórmula: 
 
PM= 600(Ve/Vp) 
 
Donde Ve es igual a valor de la propuesta más económica  
Vp igual el valor de la propuesta presentada  
 
 

B. CAPACIDAD TECNICA: 400 puntos.  

 
La UNIVERSIDAD no ha exigido un número mínimo de personal para la instalación de los elementos a suministrar 
pero en aras de agilizar dicha instalación, el proponente que se comprometa a mantener el siguiente personal se 
le asignara puntaje: 
 

ITEM DESCRIPCION PUNTAJE 

1 DE 2 A 3 100 

2 DE 5 A 6 200 

3 DE 7 EN ADELANTE 400 

 
El presente puntaje se le asignara a quien allegue carta  de disponibilidad del personal ANEXO N° 3 
de cada uno de los que harán parte del personal. OBLIGATORIO 

 

 
16. ACLARACIONES: 

 

La Universidad de los Llanos podrá solicitar aclaraciones a fin de habilitar una propuesta, única y 
exclusivamente de la documentación sobre la que tenga datos inexactos que generen una duda razonable, 
siempre y cuando la información requerida no sea objeto de ponderación sino de revisión habilitante, la cual 
deberá ser subsanada por el oferente de forma escrita y allegada en la Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios, dentro del día hábil siguiente a la solicitud por parte de la entidad.  
 
La propuesta deberá presentarse en idioma castellano, sin tachaduras ni borrones, con los folios debidamente 
numerados, en sobres separados y cerrados, con el correspondiente índice o tabla de contenido, incluyendo 
en forma clara y precisa cada uno de los datos que se solicitan y anexando todos los documentos y formatos 
que son requisito indispensable para el estudio de la oferta. Todos los documentos exigidos se incluirán en 
cada uno de los sobres correspondientes al original y a la copia de la propuesta, las cuales deberán ser 
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numerados en idéntica forma para ambos paquetes; en caso de discrepancia entre la copia y el original, 
primara este último sobre aquella. Para efectos de la numeración de los folios, en caso que los folios 
contengan información por las dos caras, deberá numerarse por ambas caras. 
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada con su firma por el 
oferente, en la misma propuesta. 
 
El proponente no podrá presentar ofertas parciales ni condicionadas. 

 
Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta su cumplimiento a todas las condiciones 
generales y legales requeridas para contratar en éste pliego de condiciones y en la ley, tales como, existencia, 
capacidad, representación legal, no estar incursos en inhabilidades e incompatibilidades, y acepta la 
responsabilidad que se deduzca del incumplimiento de lo manifestado, y la consecuente reparación de 
perjuicios. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero que contenga la propuesta deben sujetarse a lo dispuesto en las 
normas legales colombianas. La propuesta será irrevocable y por consiguiente, una vez presentada el 
proponente no podrá retractarse. En el evento de incumplimiento de los términos contenidos en su propuesta, 
el oferente deberá indemnizar los perjuicios que cause a la Entidad, para lo cual se hará uso de la garantía de 
seriedad. 
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las instrucciones y 
formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar cambios en su redacción original y 
conservando el orden establecido. Si el oferente quisiera adicionar alguna explicación o aclaración, deberá 
hacerlo en carta separada y consignarla dentro de anexo debidamente numerado y foliado. 
 

17. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

Para la escogencia de la propuesta más favorable se tendrá en cuenta el factor Jurídico, Financiero y Técnico 
y el cumplimiento de los requisitos legales solicitados en la presente Invitación Abreviada.   
 
El anterior proceso se adelanta de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del Acuerdo Superior N° 007 
de 2011 de la Universidad de los Llanos y los artículos 56 y 57 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014. 
 

18. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA: 
 

a) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de Inhabilidad o Incompatibilidad 
previstas por la Constitución o en la Ley. 
 
b) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con 
nombres diferentes. 
 
c) Cuando se deje de presentar alguno de los documentos exigidos en los presentes pliegos; o cuando no se 
presenten los documentos solicitados por la UNIVERSIDAD, para aclarar la propuesta o cuando no sean 
corregidos oportunamente los datos suministrados, con el mismo fin. 
 
d) Cuando el representante o representantes legales de una persona jurídica, ostenten igual condición en 
otra u otras sociedades diferentes, que también se encuentren participando en esta convocatoria. 
 
e) Cuando cualquiera de los miembros de una sociedad proponente, sea a su vez socio de otra sociedad que 
presenta propuesta para la misma convocatoria, excepto cuando se trata de Sociedades Anónimas. 
 
f) Cuando la UNIVERSIDAD compruebe que la información o documentos anexos a la propuesta no se 
ajustan a la verdad. 
 
g) Cuando la carta de presentación de la propuesta, (Anexo N° 1), no se suscriba por quien tenga la 
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capacidad legal hacerlo. 
 
h) Cuando los documentos presentados en la propuesta tengan tachones, enmendaduras o correcciones que 
no estén expresamente aclaradas por el proponente. 
 
i) Cuando el Proponente haya tratado de influir o informarse indebidamente en el análisis de las propuestas, 
o cuando ejerza presión indebida en el proceso de selección, u ofrezca dádivas, recompensas o cualquier otra 
clase de halago, o haga uso del tráfico de influencias para obtener su adjudicación o ejerza cualquier clase de 
presión o realice cualquier insinuación indebida a cualquier funcionario de la UNIVERSIDAD, con el fin de 
acceder a la adjudicación del contrato, independientemente de las acciones penales a que haya lugar. 
 
j) La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
k) Cuando el valor económico de la oferta supere el 100% del presupuesto oficial.  
 
l) Cuando haya una modificación de las condiciones técnicas del servicio, en detrimento de lo solicitado en el 
Pliego de Condiciones y de los intereses de la Universidad, representados en ofrecer servicios con 
especificaciones técnicas inferiores a las estipuladas en el presente proceso.  
 
m) Cuando no se incluya en el Anexo N° 1 la vigencia de la oferta en la extensión solicitada en el presente 
Pliego de Condiciones. 
 

19. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

 
La Universidad aplicará los siguientes criterios de desempate de las propuestas, que en su orden son:  
 
1. Quien presente el mayor valor en la experiencia en cuantía. 

2. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o ser-vicios extranjeros.  

3. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

4. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 
y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

6. Si persiste el empate se definirá por medio de sorteo, utilizando balotas  

 
20. LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO: 

 
La Universidad de los Llanos conforme a la Resolución Rectoral 1833 de 2014 realizará la labor de 
supervisión por intermedio de la Profesional adscrita a la Vicerrectoría de Recursos Universitarios de la 
Universidad de los Llanos; Ghina Ximena Martínez o quien haga sus veces.  
 

21. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA - MONTO Y TÉRMINO. 

 
Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo del proceso, se entenderá que la propuesta es 
irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones originales de su propuesta durante todo 
el tiempo que dure el proceso, incluidas las prórrogas de los plazos que se llegaren a presentar.  
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El OFERENTE deberá garantizar el cumplimiento de la oferta que hace dentro del presente proceso de selección 
y la consiguiente aceptación de la orden respectiva en caso de que ésta le sea adjudicada, mediante la 
constitución de una póliza de garantía de seriedad de la misma, a favor de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, 
por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial y su vigencia se extenderá 
desde el momento de la presentación de la oferta extendiéndose por noventa (90) días más.  
 
La garantía podrá ser expedida por una entidad bancaria o por una compañía de seguros legalmente establecida 
en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Bancaria. 
 
Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía debe ser tomada a 
nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que acredita la existencia y representación 
legal de cada uno de ellos. 
 
El OFERENTE, por el acto de ofertar, acepta que la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, le solicite ampliar el 
término de vigencia de la póliza. 
 

22. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 

 
El proponente seleccionado prestará garantía única, que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
del contrato, a través de la constitución de pólizas expedidas por una compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia o de garantía bancaria, que ampare los siguientes riesgos:  
 
23.1 CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del contrato 

y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4), meses más. 
 
23.2  CALIDAD DE LOS ELEMENTOS: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total 

del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y un (1) año más. 
 

23. INDEMNIDAD DE LA UNIVERSIDAD: 

 
El contratista mantendrá indemne a LA UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo 
que pueda causarse o surgir, ocasionados por el contratista o su personal durante la ejecución del objeto del 
contrato y obligaciones de los contratos. En caso de que se formule reclamo demanda o acción legal contra la 
UNIVERSIDAD, por asuntos que según los contratos sean de responsabilidad del contratista, se le 
comunicara lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
preventivas por la Ley para mantener indemne a la UNIVERSIDAD y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. LA UNIVERSIDAD a solicitud del contratista, podrá prestar su colaboración para atender 
los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que estos le ocasionen a la 
UNIVERSIDAD, sin que la responsabilidad del contratista se atenué por este reconocimiento, ni por el hecho 
que la UNIVERSIDAD en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus 
intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la defensa de 
LA UNIVERSIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al contratista quién pagará 
todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, LA 
UNIVERSIDAD tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al 
contratista, por razón de los suministros motivo del contrato.  
 

24. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 

El contrato deberá liquidarse en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 30 de la Resolución 
Rectoral N° 2079 de 2014 Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los Llanos.   
 

25. MULTAS Y CLAUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 
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En caso de incumplimiento parcial demostrado de las obligaciones a cargo del Contratista en virtud del 
contrato que suscriba, LA UNIVERSIDAD podrá exigir por los medios pertinentes la imposición de multas al 
tenor de lo dispuesto en la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014. 
 

26. ANEXOS 
 

El proponente deberá presentar su propuesta, diligenciando los anexos que forman parte integral del presente 
Pliego de Condiciones. 
 

27. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

 
Conforme el numeral k) del artículo 7 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, contentiva del Manual de 
Procesos y Contratación de la Universidad de los Llanos, y en aplicación de los principios del artículo 209 de 
la Constitución Política de Colombia, especialmente el principio de eficacia de las actuaciones administrativas, 
el cual propende porque las actuaciones de los servidores públicos se dirija exclusivamente al cumplimiento 
de los fines del Estado y la continua y eficiente prestación del servicio, la Universidad proscribe que puedan 
presentarse proponentes que con la intención de obtener la adjudicación del proceso decidan establecer un 
precio ubicado fuera de su propio interés, el cual, renunciando a la obtención de la utilidad esperada. 
 
Por ello, no es viable que al proponente se le permita sacrificar su utilidad o incluso llegar al punto de pérdida 
y afectación de su propio patrimonio, mediante una propuesta artificialmente baja, como una muestra de la 
mala fe del oferente al buscar la adjudicación del contrato en condiciones desfavorables, para intentar la 
reparación de perjuicios producto del desequilibrio económico del contrato que le ocasiona la ejecución de una 
oferta lesiva para sus propios intereses; y así sea por su propia culpa, hay un principio del derecho que indica 
que el Estado no se puede enriquecer a costa del particular.  
 
Es por esto que corresponde a la Universidad, evitar que se presenten propuestas en estas condiciones, y 
considera razonable para proteger un valor constitucional superior como es el interés general, sacrificar un 
derecho fundamental como es el derecho a la igualdad: a quienes por presentar una propuesta artificialmente 
baja no se les permitirá su derecho de participación en el proceso, porque ponen en riesgo los intereses del 
Estado cuando una vez adjudicado el contrato reclamen desequilibrio económico. En este escenario, los 
funcionarios de UNILLANOS deben evitar poner en riesgo el proceso de selección, actuando bajo el principio 
de buena fe previsto en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, estableciendo que los 
interesados deben presentar sus ofrecimientos por encima del punto de no pérdida, para NO adjudicar a aquel 
que propone por debajo del punto de no pérdida. 
 
 

28. CESIONES Y SUBCONTRATISTAS: 
 

El Contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito de LA UNIVERSIDAD, pudiendo 
éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de Comercio. El Contratista sólo podrá 
subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos especializados, requiriendo para 
ello la autorización previa y expresa de LA UNIVERSIDAD, quien no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas. El empleo de tales subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que 
asume por las labores del servicio de vigilancia por las demás obligaciones emanadas del contrato. LA 
UNIVERSIDAD podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 
inmediato y directo de sus obligaciones. En el texto de las cesiones y de los subcontratos se dejará constancia 
de que éstos se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de lo estipulado en este Pliego de Condiciones y 
en el Contrato. 
 

29. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN  DE RIESGOS PREVISIBLES: 

 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 31 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, la Universidad de 
los Llanos, ha estimado establecer como riesgos previsibles involucrados en la contratación para este proceso 
los siguientes: 
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TIPIFICACION 
ESTIMACION  

ASIGNACIÓN 
PROBABILIDAD IMPACTO 

RIESGO POR LA INFORMACION EXISTENTE EN LOS 
PLIEGOS DE CONDICIONES Y SUS ANEXOS. los 
efectos económicos por los pliegos de condiciones y 
anexos deficientes 

RIESGO BAJO  

 
BAJO 

50% Universidad 
de los Llanos 
50% Contratista 

RIESGO EN LA ELABORACION DE LA PROPUESTA. Los 
efectos económicos ocasionados por los errores cometidos 
por el oferente y futuro contratista en la elaboración de las 
propuestas 

RIESGO BAJO 

 
 

BAJO 
100% Contratista 

RIESGO POR DEMORA EN EL INICIO PREVISTO PARA 
LA EJECUCION DEL CONTRATO. Efectos económicos 
derivados por la demora en los trámites para la 
legalización, perfeccionamiento e iniciación de los trabajos. 
Efectos económicos derivados por la demora en la 
iniciación del contrato por falta de interventoría hasta 90 
días. 

RIESGO BAJO 

 
 
 

BAJO 100% Contratista 

RIESGO REGULATORIO. Imposición de nuevos trámites y 
permisos. Variación de tasas, fletes o tarifas. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO PRECONTRACTUAL. No suscripción o 
legalización del contrato por parte del contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO DE OPERACIÓN. Mayores costos de operación y 
mantenimiento de los proyectados y mayores costos en los 
insumos para la ejecución del contrato por parte del 
contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO SOBERANO. Comprende los eventos productos 
de cambios en la normatividad que tengan impacto 
negativo en el proyecto. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO DE FUERZA MAYOR NO ASEGURABLE. 
Ocurrencia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito, 
derivados de terrorismo o eventos que alteren el orden 
público. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 
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ANEXO Nº 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Ciudad y fecha 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

Kilómetro 12 vía Puerto López, Vereda Barcelona  
 
REFERENCIA: Contratación modalidad (Invitación Abreviada) N° ______ de 20___. 

 
El suscrito ________________ obrando en mi calidad de ____________, en nombre y representación de 
_________________ con domicilio en _________, debidamente autorizado por la Junta de Socios (si es del 
caso), me permito presentar propuesta para participar en la Contratación Invitación Abreviada N° ______ de 
20_____, cuyo objeto es _____________________________________________________________. 
 

El valor de la oferta es de ___________________pesos moneda corriente ($_________).  
 
Así mismo, declaro personalmente o en nombre de la firma que represento: 

 Que en caso de ser favorecidos con la adjudicación, suscribiré el contrato respectivo, obligándome a 
constituir las garantías correspondientes.  

 Que he estudiado el Pliego de Condiciones de la presente Contratación Invitación Abreviada y sus anexos 
aceptando integralmente los requisitos y condiciones en ellos contenidos, y que acepto y entiendo el 
contenido de la invitación.  

 Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta garantiza la veracidad de las 
informaciones y datos de la oferta. 

 Que la vigencia de la propuesta es de noventa (90) días calendario. 

 No hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la Constitución, la 
Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y complementarias, la Ley 1474 de 2011, que me impidan 
participar en la presente Contratación Invitación Abreviada y suscribir el contrato. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal:  
C.C. Nº _________ de ________ 
Dirección:  
Teléfonos: 
Fax:  
Ciudad: 
FIRMA: _______________________________________________ 
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ANEXO N° 2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS  
Vicerrectoría de Recursos Universitarios  

DESCRIPCIÓN 
TARIFA 

IVA 
CANTIDAD 

 VALOR 
UNITARIO   VALOR 

IVA  

 VALOR 
UNITARIO   VALOR 

TOTAL  
 ANTES DE IVA  

 INCLUIDO 
IVA  

              

              

              

              

              

              

              

              

TOTAL PROPUESTA 
 

 

 

PROPONENTE: ___________________________________________________________ 

NIT/CC:___________________________________________________________________ 

Firma Representante Legal/persona natural  ___________________________________ 
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ANEXO N° 3 
 
 

CARTA DE DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL 
 

 
 
Señores  
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Ciudad.  
 
 
 
REF. Carta - Compromiso de disponibilidad. 
 
 
Yo,__________________________________, (profesión)_______________________, con matricula 
profesional nro. ____________________________, identificado con cedula de ciudadanía número 
_________________________ de _____________________, con la presente me permito avalar la propuesta 
presentada por _______________________________, cuyo objeto es “XXXXXXXXX” Que de ser adjudicada 
cuenta con mi participación en la ejecución del proyecto, como _________________________, con la 
disponibilidad de tiempo señalada en el presente pliego de condiciones para esta función.  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
 
FIRMA: _______________________  
NOMBRE: _____________________  
CEDULA: ______________________ 
 
 
 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co

